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PROCESO VERBAL – RESP. CONTRACTUAL CONSTRUCTOR  

DEMANDANTE URBANIZACION ALAMEDA DEL NORTE PH 

ETAPA 1 Y 2  

DEMANDADO OPTIMA S.A.S. VIVIENDA Y CONSTRUCCION  

INVERSIONES URBANISMO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. INUBERCO S.A.S.  

RADICADO 050013103009-2023-00379-00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACION DEMANDA  

RECONOCE PERSONERÍA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Se incorpora la oportuna contestación a la demanda por parte de Optima 

S.A.S., e Inversiones Urbanismo Y Construcciones S.A., reconociendo personería 

a la abogada Diana Lucia Barrientos Gómez con T.P. 39.059 del C.S. de la J., 

en los términos contractuales establecidos.   

 

No habiendo allegado acuse de recibido del correo electrónico por medio del 

cual se envió la contestación de la demanda y escrito de excepciones previas 

a la URBANIZACION ALAMEDA DEL NORTE PH ETAPA 1 Y 2, como lo dispone la 

ley 2213 de 2020, se correrá el traslado secretarial de las previas en la forma 

prevista en el artículo 110 del Código General Del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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